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Recomendaciones 

 

1. Se recomendó el Gobierno Regional de Piura a través de la Gerencia 

Regional para la Reconstrucción, realice una campaña informativa sobre la 

población afectada, dando a conocer los avances, lo proyectado y los plazos 

técnicos razonables a fin de no generar falsas expectativas. Es 

imprescindible cubrir las necesidades de información de los medios, de las 

autoridades y de la población con transparencia y criterio técnico antes que 

con criterio político. 

 

2. Se recomendó a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - ARCC 

que organice foros técnicos regionales para nuevamente validar el Plan 

Integral con la sociedad civil (Al parecer no goza de la conformidad de 

especialistas), representada por colegios profesionales, universidades y 

profesionales expertos internacionales para recibir nuevos aportes, 

perfeccionarlo y mejorar los objetivos trazados; considerando que todo Plan 

es perfectible durante su ejecución; exigiendo la aplicación de la Guía 

Metodológica para la elaboración de un Plan Integral de Reconstrucción, 

elaborada por el CENEPRED (2016). 

 

3. Se comunicó a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios ARCC que 

analice el pedido de las autoridades y profesionales, quienes solicitan una 

Autoridad para la Reconstrucción Regional, realmente independiente y 

descentralizada. 

 

4. Se coordinaron acciones con el Ministerio de Educación para que priorice la 

atención de necesidades de los Centros de Educación Básica Especial del 

departamento de Piura, y atender las gestiones individuales presentadas. 

 

5. Se realizaron las gestiones ante el Ministerio de Defensa y la Autoridad para 

la Reconstrucción con Cambios a fin de que sean atendidas las necesidades 

de reconstrucción de las instalaciones militares, navales y policiales de la 

Región Tumbes, en coordinación con la Comisión del Defensa y la Comisión 

de Fiscalización del Congreso de la República así como con las Instituciones 

comprometidas. 

 

 

 

 

 

 


